PRONUNCIAMIENTO Nº 377-2011/DTN

Entidad:

Municipalidad Provincial de Atalaya 
Referencia:

Licitación Pública Nº 006-2011-MPA-CE, convocada para la ejecución de la obra “Construcción e implementación del camal municipal en la localidad de Villa Atalaya – Distrito de Raymondi – Provincia de Atalaya – Ucayali”.
1. ANTECEDENTES 

 Mediante Oficio Nº 001-2011-MPA-CE, recibido el 13.SET.2011, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las tres (3) observaciones formuladas por el participante JP CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C, así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y el artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.

OBSERVACIONES

Observante:                         JP CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C

Observaciones Nº 1 y 2:     Contra los requisitos del personal propuesto
A través del primer extremo de la Observación N° 1, el participante cuestiona que para obtener el máximo puntaje en el factor de evaluación relacionado con la experiencia de los profesionales se requiera que el ingeniero asistente cuente con mayor experiencia que el residente y el gerente de obra, por lo que solicita que se reduzca y se prevea en los factores de evaluación un ingeniero con igual o menor experiencia que el ingeniero residente. 

Adicionalmente, en un segundo extremo de la Observación N° 1, el participante cuestiona que a modo de requerimiento técnico mínimo, se requiera que el ingeniero asistente cuente con estudios de doctorado y estudios de diplomado en sistemas de gestión de calidad, ya que no se advierte cual sería la ventaja que dicho requerimiento representa para la entidad, además de no guardar concordancia con el presupuesto. 

De otro lado, el observante, en un primer extremo de la Observación N° 2, solicita que se aclare si la experiencia mínima para el ingeniero asistente estará en función a la experiencia profesional o los años de colegiatura; mientras que, a través del segundo extremo de la Observación N° 2 cuestiona que se permita la posibilidad de presentar un ingeniero geólogo como asistente de residente, ya que resulta incongruente con el tipo de obra, por lo que solicita que se requiera solo ingenieros civiles.  

Pronunciamiento 

Con motivo de la absolución al primer extremo de la Observación N° 1, el Comité Especial acordó disminuir la experiencia del asistente de obra a una mayor o igual a tres (03) años de ejercicio profesional a fin de obtener el máximo puntaje en la evaluación, es decir, se estableció un tiempo de experiencia menor a la que el residente de obra tendrá que acreditar para obtener el máximo puntaje en la evaluación. En tal sentido, dicho extremo de la observación habría sido acogido por el Comité Especial, por lo que este Organismo Supervisor decide NO PRONUNCIARSE sobre el primer extremo de la Observación             N° 1.   
De otro lado, respecto a los estudios de doctorado y estudios de diplomado en sistemas de gestión de calidad requeridos para el asistente de obra, cuestionados en el segundo extremo de la Observación N° 1, cabe señalar que el artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo 11 del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, no obstante ello, dichos requerimientos deben resultar razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la convocatoria.
Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida.

En el presente caso, si bien el participante ha indicado que los requisitos mínimos previstos para el ingeniero asistente no representa una ventaja para la Entidad, no ha sustentado su afirmación. Por tanto, toda vez que es de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad la determinación de los requisitos mínimos, y en tanto el observante no presenta argumentos suficientes que sustente su pretensión, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER el segundo extremo de la Observación Nº 1  formulada por el participante. 

Sin perjuicio de ello, con motivo de la integración de las Bases, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) lo siguiente: i) un informe técnico en el que se sustente por qué resultaría indispensable que para la ejecución de la obra el ingeniero asistente cuente con las calificaciones previstas; ii) la existencia de más de un profesional en capacidad de cumplir con las calificaciones cuestionadas; y iii) que el valor referencial fue calculado considerando la participación de un profesional con las calificaciones exigidas. Caso contrario, deberá suprimirse dichos requerimientos. 

En relación con el primer extremo de la Observación N° 2, corresponde señalar que este contiene una solicitud de aclaración y no una observación, que el Comité Especial respondió precisando que “no se considerará los años de colegiatura sino los años de experiencia profesional, la que será disminuida con motivo de la integración de las Bases”, por lo que, en la medida que se habría absuelto la consulta formulada por el participante, este Organismo Supervisor decide NO PRONUNCIARSE sobre el primer extremo de la Observación N° 2.
Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, cabe precisar que para determinar la experiencia de los profesionales propuestos, debe considerarse la experiencia en la especialidad, la que se traduce en la ejecución de labores iguales o similares a las que estos realizarán en la ejecución del contrato y durante la ejecución de obras similares
, por cuanto la “experiencia profesional” no implica necesariamente que se haya obtenido destreza en el objeto de la convocatoria, por lo que, corresponderá señalar qué actividades tendrá que haber desarrollado el asistente en las obras que participó a fin de poder acreditar su experiencia. Lo señalado debe tenerse presente también para reformular el requerimiento técnico mínimo relacionado con la experiencia del residente y el gerente de obra. 
De otro lado, en cuanto al requerimiento de suprimir la posibilidad de presentar ingenieros geólogos para desempeñarse como asistente de obra, toda vez que es de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad la determinación de los requisitos mínimos, y en tanto el observante no presenta argumentos suficientes que sustente su pretensión, este Organismo Supervisor ha decido NO ACOGER el segundo extremo de la Observación          Nº 2.

Observación  N° 3:
Contra la definición de obras similares 

El observante cuestiona que se permita la posibilidad de considerar a las obras de pavimentos urbanos como obras similares, ya que no tienen las características similares a las de una obra de edificación. Por ello, requiere que se supriman de las Bases. 
Pronunciamiento

En el Capítulo IV de las Bases se establece que serán consideradas obras similares, las obras de edificaciones, como centros educativos, centros de salud, camal, obras de pavimentos urbanos y saneamiento. 

Al respecto, el artículo 268 del Reglamento, a propósito de la regulación del Registro Nacional de Proveedores (RNP), ha previsto una clasificación de los distintos tipos de servicios de consultoría de obras en siete (7) especialidades claramente definidas (obras urbanas, obras viales, obras de saneamiento, obras electromecánicas, obras energéticas, obras de irrigación y obras menores), la que resulta ser un referente idóneo para absolver la observación
.
Así, es preciso señalar que el artículo 268 del Reglamento, que regula las especialidades que se asignan a los consultores de obras que se inscriben en el Registro Nacional de Proveedores, se refiere a las obras urbanas o de edificaciones como la “…construcción, ampliación, remodelación de edificios, viviendas, centros comerciales, conjuntos habitacionales, habilitaciones urbanas, reservorios de agua potable (elevados o apoyados), muros de contención, pavimentaciones de calles, fábricas y afines…”.

En consideración con lo expuesto, debe entenderse por obra similar a aquella de naturaleza semejante a la que se desea contratar, entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual, de manera que, se deberá tener en cuenta aquellos trabajos parecidos o de naturaleza semejante a la que se convoca.

Ahora bien, en cuanto a no considerar las obras de pavimentos urbanos como similares a la presente convocatoria, el Comité Especial precisó con motivo de la absolución a la observación que “la obra a ejecutarse no se trata de edificación pura, sino de patios de maniobras y vías de acceso…”. 
En tal medida, toda vez que el observante está exigiendo que no se considere las obras de pavimentos urbanos como similares a la obra que se tendrá que ejecutar, definición que resulta competencia exclusiva de la Entidad, sin expresar argumentos sólidos que sustenten su pretensión, este Organismo Superior decide NO ACOGER la observación planteada.  

Sin perjuicio de lo expuesto, considerando que el objeto de la presente convocatoria consiste en la construcción de un camal, que en buena cuenta es la ejecución de una obra de edificación, no resulta razonable que solo resultan similares los “centros educativos, centros de salud y camales”, por lo que deberá suprimirse dicha restricción de las Bases y considerarse todas las obras de edificación como similares. 

Asimismo, cabe señalar que sobre la base de la clasificación descrita anteriormente se puede verificar que la obra objeto de convocatoria (edificación) y las obras de saneamiento cuentan con naturaleza distinta, toda vez que se encuentran en especialidades diferentes, por lo que no corresponderá considerarlas en las bases.  
Adicionalmente, debe tenerse presente que, en consideración a que la definición de obras similares es única, esta debe utilizarse, indistintamente, para la acreditación de requisitos técnicos mínimos o factores de evaluación, sea del postor o del personal propuesto.

3.   CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE  CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58 de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 

3.1. Modalidad de ejecución contractual

En el numeral 1.8 de la Sección Específica de las Bases se establece que la modalidad de ejecución contractual es llave en mano. Al respecto, el artículo 41 del Reglamento establece que en la modalidad de llave en mano el postor oferta la construcción, equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio de la obra. En esa medida, deberá verificar, si el objeto del contrato implica el equipamiento o montaje hasta la puesta en servicio de la obra. De no será así, corresponderá suprimir su referencia de las Bases. 
3.2. Requerimientos técnicos mínimos 

· Conforme se ha señalado en anteriores pronunciamientos
, considerando que la experiencia es la destreza obtenida por la práctica reiterada de una actividad, el requerimiento mínimo relacionado con la experiencia de los profesionales requeridos para la ejecución del contrato, debe establecerse en función del tiempo de experiencia en la especialidad de estos y no en función del número de obras en las que participaron, ya que lo contrario implicaría, por ejemplo, que un profesional que participó en tres (3) obras que se ejecutaron en un periodo acumulado de dos (2) años, pueda ser incluido en una propuesta; mientras que un profesional que participó solo en dos (2) obras que en conjunto implicaron un plazo de ejecución de tres (3) años, no pueda ser incluido en propuesta alguna, pese a tener más experiencia que el primero.

Por tanto, en atención a lo señalado, previa coordinación con el área usuaria y teniendo en consideración la complejidad y el plazo de ejecución de la obra, deberá reformularse el requerimiento mínimo relacionado con la experiencia del residente de obra y el gerente de obra, de modo tal que dicha experiencia se establezca en función del tiempo con el que cuenta dichos profesionales realizando actividades iguales o similares a aquellas para la que es requerido y no en función del número de obras en las que participaron.

· Deberá precisarse que para acreditar la disponibilidad de los equipos, el postor puede presentar documentos que sustenten la propiedad de los equipos, la posesión, compromiso de compra venta o alquiler de los equipos, o declaraciones juradas que evidencien la disponibilidad de los equipos, sin perjuicio que se verifique dicha disponibilidad con ocasión de la suscripción del contrato. En esa medida, deberá precisarse ello, con ocasión de la integración de las Bases.
3.3. Forma de acreditación

A fin de obtener uniformidad en las Bases, tanto en los Capítulos III y IV de la Sección Específica de las Bases, deberá precisarse que la experiencia del postor en obras en general y en obras similares se acreditará mediante la presentación de la copia de contratos con su respectiva acta de recepción y conformidad.

Además, en los Capítulos III y IV de la misma sección, deberá precisarse que la experiencia de los profesionales propuestos se acreditará mediante la presentación de constancias, certificados, o cualquier otra documentación de la que se desprenda de manera fehaciente el tiempo de experiencia de dichos profesionales.
3.4. Factores de Evaluación 

Factor de evaluación: Experiencia del personal profesional
En el presente caso se aprecia que, pese a que el plazo de ejecución de la obra es de solo ciento ochenta y seis (186) días, se pretende que el residente de obra cuente con 9 años de experiencia a fin de obtener el máximo puntaje en el factor de evaluación, es decir, poco más de dieciocho (18) veces el plazo de ejecución de la obra, lo cual podría resultar desproporcionado y restrictivo de la competencia, máxime si también se estaría requiriendo una experiencia mínima para dicho profesional. 
En esa medida, teniendo en consideración la complejidad y el plazo de ejecución de la obra, deberá reducirse la experiencia requerida al residente de obra para obtener el máximo puntaje, tomando en consideración que se tendrá que calificar aquella experiencia que supere o mejore la mínima requerida. 
De otro lado, se aprecia que en el Capítulo III de las Bases se permite la posibilidad de presentar un ingeniero civil o arquitecto a fin de desempeñarse como residente de obra; sin embargo, en el Capítulo IV de las Bases se prevé que será solo un ingeniero civil. Por ello, corresponderá uniformizar las disposiciones referidas, conforme el expediente técnico.
3.5.  Suscripción del contrato

· A fin de que se tenga conocimiento de los documentos que se requieran para la suscripción del contrato, deberá definirse con precisión, en el numeral 2.6 de la Sección Específica de las Bases, y teniendo en consideración lo dispuesto en los artículos 141 y 183 del Reglamento, la totalidad de la documentación que deberá presentar el postor ganador de la buena pro para ello; por tal consideración deberá suprimirse el término “podrá requerirse” y sustituir por “deberá presentarse”. 

· Deberá precisarse en el numeral 2.7 de la Sección Específica de las Bases que el plazo para la suscripción del contrato, diez (10) días hábiles según lo señalado en las Bases, se contabiliza a partir del día siguiente de la citación por parte de la Entidad al postor ganador de la buena pro, conforme a lo prescrito por el artículo 148 del Reglamento.
3.6.  Otras precisiones

· Deberá eliminarse toda referencia a prestaciones accesorias, toda vez que están no han sido previstas en las presentes Bases.

4.
CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1.   NO PRONUNCIARSE respecto el primer extremo de las Observaciones Nº 1 y N° 2 formuladas por el participante JP CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C contra las Bases de la Licitación Pública Nº 006-2011-MPA-CE, convocada para la ejecución de la obra “Construcción e implementación del camal municipal en la localidad de Villa Atalaya – Distrito de Raymondi – Provincia de Atalaya – Ucayali”, por no encontrarse bajo los supuestos establecidos en el artículo 58 del Reglamento. 
4.2. NO ACOGER el segundo extremo de las Observaciones N° 1 y Nº 2; así como la Observación N° 3 formuladas por el participante JP CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A.C contra las Bases de la Licitación Pública Nº 006-2011-MPA-CE, convocada para la ejecución de la obra “Construcción e implementación del camal municipal en la localidad de Villa Atalaya – Distrito de Raymondi – Provincia de Atalaya – Ucayali”.

4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 

4.4. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento.
4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 58 del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

4.7. Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que, a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.                          


Jesús María, 27 de setiembre de 2011

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo
PHC/.
� Ahora bien, teniendo en cuenta que en algunos casos las labores a ejecutar por un profesional serán siempre las mismas independientemente de la naturaleza obra en la que las realizó, como es el caso del gerente de obra, podrá permitirse acreditar su experiencia en su participación en obras en general. 





� Artículo 268.- Especialidades


La (s) especialidad (es) de los consultores se determinará por:


El objeto señalado en la escritura pública de constitución sólo para el caso de personas jurídicas; y,


La experiencia previa determinada por el tipo de proyectos y obras en que haya prestado servicios, en las siguientes especialidades:


b.1)	Consultoría en obras urbanas, edificaciones y afines: Construcción, ampliación o remodelación de edificios, viviendas, centros comerciales, conjuntos habitacionales, habilitaciones urbanas, reservorios de agua potable (elevados o apoyados), muros de contención, pavimentaciones de calles, fábricas, mecánica de suelos e investigaciones afines.


b.3) Consultoría en obras de saneamiento y afines: Plantas de tratamiento de agua potable, redes de conducción de agua potable, redes de conducción de desagües, conjuntos habitacionales, emisores de desagües, líneas de impulsión, líneas de aducción, líneas de conducción, cámaras de bombeo (…).


� Ver Pronunciamiento Nº 182-2011/DTN, Nº 185-2011/DTN y N° 177-2010-DTN, entre otros. 





